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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
La Constitución Política de la República de Costa Rica otorga a la Asamblea 

Legislativa la facultad de decretar honores a la memoria de las personas que, por 

sus actuaciones eminentes, se hayan hecho merecedoras de tales distinciones. 

Esta atribución, consagrada en el inciso 16) del artículo 121, constituye un acto 

solemne mediante el cual el Estado reconoce el legado, la dedicación y los aportes 

significativos de quienes han contribuido al desarrollo y engrandecimiento de la 

nación en los distintos ámbitos de la vida nacional. Dicho reconocimiento no solo 

honra la memoria individual, sino que también preserva y transmite a las futuras 

generaciones los valores, ideales y esfuerzos que han forjado la identidad 

costarricense.  

 

En ese marco, es para mí un profundo honor, en calidad de diputada de la República 

y conforme a las facultades constitucionales que me confiere el cargo, el nombre 

del doctor Rodrigo Gámez Lobo, para que le sea conferido el benemeritazgo de la 

patria. Costa Rica tiene una deuda histórica con su memoria, pues su vida estuvo 

guiada por la virtud, la entrega y un compromiso inquebrantable con la ciencia, la 

conservación ambiental y el progreso social del país. Reconocerlo como Benemérito 

de la Patria es una forma de reivindicar y visibilizar su invaluable legado, cuyos 

aportes trascendieron fronteras y colocaron a Costa Rica como referente mundial 

en la protección de la biodiversidad y el desarrollo sostenible.   

Reseña biográfica del Dr. Rodrigo Gámez Lobo: arquitecto del liderazgo 
ambiental y científico de Costa Rica 

El distinguido Dr. Rodrigo Gámez Lobo nació en Esparza, Puntarenas, en 1936, hijo 
de Uladislao Gámez y Consuelo Lobo, quienes cultivaron en él desde temprana 
edad un profundo amor por la naturaleza. Su curiosidad científica y su compromiso 
con el entorno natural marcaron el rumbo de su vida y lo llevaron a convertirse en 
un referente de la conservación y la ciencia en Costa Rica. 

En 1954 ingresó a la Facultad de Agronomía de la Universidad de Costa Rica (UCR), 
especializándose en virología vegetal. Posteriormente, en 1967, obtuvo su 
doctorado (Ph.D.) en virología en la Universidad de Illinois, Estados Unidos. Al 
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regresar al país, se incorporó como docente e investigador en la UCR, donde 
destacó por su trayectoria académica y administrativa. Fue director del 
Departamento de Fitotecnia de la Facultad de Ciencias Agroalimentarias, primer 
Vicerrector de Investigación, y miembro fundador del Consejo del Sistema de 
Estudios de Posgrado y de la Unidad de Microscopía Electrónica. Además, impulsó 
la creación del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas 
(CONICIT) y de la Universidad Estatal a Distancia (UNED), fortaleciendo la ciencia 
y la educación superior en el país. 

Arquitecto del modelo costarricense de conservación y desarrollo sostenible 

El Dr. Gámez Lobo fue un pilar fundamental en la construcción del modelo 
costarricense de conservación, reconocido internacionalmente por integrar ciencia, 
educación y sostenibilidad. Su enfoque trascendió la mera protección de los 
recursos naturales, promoviendo la idea de que la biodiversidad debía constituirse 
en un motor de desarrollo económico y social. Para él, conservar no significaba 
separar al ser humano de la naturaleza, sino comprenderla y utilizarla 
responsablemente como fuente de conocimiento, bienestar y orgullo nacional. 

Gracias a su visión, Costa Rica consolidó un sólido marco institucional ambiental y 
un sistema de áreas protegidas que abarca más de una cuarta parte del territorio 
nacional. Logró vincular la investigación científica con políticas públicas, impulsando 
un modelo donde la protección del medio ambiente y el desarrollo humano avanzan 
de manera conjunta. 

Fundador y presidente del Instituto Nacional de Biodiversidad (INBio) y su 
relación con los parques nacionales 

En 1989, el Dr. Gámez fundó el Instituto Nacional de Biodiversidad (INBio), una 
institución pionera que transformó la gestión de la riqueza natural del país. Su misión 
fue investigar, catalogar y valorar la biodiversidad como un bien nacional, 
combinando ciencia, educación y uso responsable de los recursos biológicos. Bajo 
su liderazgo, el INBio se convirtió en un modelo internacional de investigación y 
gestión de la biodiversidad. 

Asimismo, impulsó que los parques nacionales y reservas biológicas se convirtieran 
en laboratorios vivos de investigación científica y educación ambiental. Áreas como 
el Parque Nacional Braulio Carrillo, el Parque Nacional Manuel Antonio y la Reserva 
Biológica Alberto Brenes se gestionaron con criterios científicos, transformándose 
en centros de conocimiento y conservación. Gracias a su trabajo, Costa Rica se 
consolidó como un referente mundial en manejo responsable de la biodiversidad. 

Impulsor de la bioprospección y la ciencia aplicada a la conservación 

El Dr. Gámez entendió el enorme potencial de la biodiversidad para la ciencia y la 
innovación. Fue pionero en la bioprospección, explorando compuestos biológicos 
con aplicaciones en medicina, agricultura y tecnología. Su gestión permitió 
establecer convenios con instituciones académicas y empresas internacionales, 
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promoviendo la investigación ética y respetuosa de la soberanía nacional sobre los 
recursos naturales. 

Su trabajo fortaleció la capacidad científica del país y demostró que la biodiversidad 
puede ser un motor de desarrollo sostenible. Esta visión consolidó a Costa Rica 
como modelo de cooperación científica internacional, basado en el intercambio 
equitativo de conocimientos y beneficios. 

Educador y mentor de nuevas generaciones 

Además de científico, el Dr. Gámez fue un educador apasionado, dedicando gran 
parte de su vida a motivar a jóvenes y comunidades a valorar la ciencia y la 
naturaleza. Promovió programas educativos que acercaron la investigación a 
escuelas y ciudadanos, fomentando la curiosidad y la conciencia ambiental. 

Como mentor, guió a investigadores, docentes y líderes ambientales, impulsando la 
ética, la responsabilidad y el compromiso con la conservación. Su combinación de 
rigor científico y empatía inspiró a generaciones que hoy continúan su legado, 
consolidando una sólida cultura ambiental en Costa Rica. 

Embajador de la conservación costarricense ante el mundo 

El liderazgo del Dr. Gámez trascendió fronteras, proyectando la experiencia 
nacional en foros internacionales sobre biodiversidad, desarrollo sostenible y 
cambio climático. Representó a Costa Rica como ejemplo de equilibrio entre 
conservación y bienestar social, defendiendo la cooperación global y el acceso justo 
a los recursos genéticos. 

Su labor diplomática fortaleció la imagen del país como una nación pequeña, pero 
con grandes logros ambientales. En cada escenario internacional destacó la función 
de los países tropicales como guardianes de la biodiversidad, promoviendo la 
corresponsabilidad global en su protección y consolidando el liderazgo ecológico de 
Costa Rica. 

Reconocimientos y legado perdurable 

El Dr. Rodrigo Gámez Lobo recibió numerosos premios nacionales e internacionales 
por su contribución a la ciencia, la educación y la conservación. Sin embargo, su 
mayor legado no reside en los reconocimientos, sino en la transformación de Costa 
Rica en un país consciente de su riqueza natural y comprometido con la 
sostenibilidad. 

En vida, recibió múltiples distinciones, entre ellas el Premio Nacional de Cultura 
Magón en 2011, el Premio Príncipe de Asturias en Ciencias y Tecnología en 1995, 
el Premio Bernardo Houssay en Ciencias de la Organización de Estados 
Americanos en 1983 y el Premio Pax Natura en 2012.  
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Asimismo, el Consejo Nacional de Rectores (CONARE) rindió un homenaje 
póstumo al Dr. Gámez, el 2 de mayo de 2025, reconociendo su labor como científico 
ejemplar y visionario ambientalista, así como su contribución al fortalecimiento de la 
ciencia y la educación superior.  

El Dr. Gámez, quien falleció el 1° de marzo de 2025 a los 88 años, fue una de las 
figuras más influyentes en la consolidación del modelo costarricense de 
conservación. Fundador del Instituto Nacional de Biodiversidad (INBio), transformó 
las áreas silvestres protegidas en verdaderos laboratorios vivos para la 
investigación y la educación, impulsando la bioprospección y la investigación 
aplicada a la biodiversidad. Bajo su liderazgo, propició promocionar al país llevar 
adelante convenios internacionales que afirmaban la soberanía nacional sobre sus 
recursos naturales e integraban la conservación al desarrollo sostenible. 

Su legado también se extiende al fortalecimiento de la institucionalidad científica y 
académica del país. Participó en la creación de la Vicerrectoría de Investigación de 
la Universidad de Costa Rica, del Consejo Nacional para Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas (CONICIT) y de la Universidad Estatal a Distancia (UNED). Como 
mentor y formador, inspiró a nuevas generaciones de científicos y líderes 
ambientales, proyectando internacionalmente el modelo costarricense de 
sostenibilidad y consolidando la imagen del país como referente global en 
conservación y desarrollo responsable. 

Hoy, su influencia perdura en cada área protegida, en cada proyecto educativo y en 
cada joven que aprende a valorar la naturaleza. El Dr. Gámez nos deja una herencia 
donde la ciencia, la ética y el respeto por la biodiversidad constituyen pilares 
fundamentales para el desarrollo sostenible. 

Ante ello, resulta fundamental asegurar que la memoria colectiva mantenga 
presente la contribución de quienes han marcado de manera decisiva la historia 
ambiental del país. Declararlo Benemérito de la Patria permitirá honrar su legado y 
garantizar su reconocimiento permanente. 

Por lo anterior, se somete a consideración de las señoras y señores diputados el 
siguiente proyecto de acuerdo. 

 

 

 

 

 

 



Expediente N°25.333 

   

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  

 

ACUERDA:  
 
 

DECLARACIÓN COMO BENEMÉRITO DE LA PATRIA A RODRIGO 
GÁMEZ LOBO  

 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO-  Se declara a Rodrigo Gámez Lobo como Benemérito 
de la Patria.  
 
 
Rige a partir de su publicación.  
 
 
 

 

 
 

Kattia Rivera Soto  

Diputada 


